
 
 

  
UN CATALOGO DE ROPA INSUFICIENTE 

 
 
En estos días se está procediendo a la entrega de diversa ropa de trabajo a los miembros de esta 
Policía  a consecuencia del  CONTRATO DE SUMINISTRO DE VESTUARIO Y CALZADO PARA LA 
POLICÍA LOCAL DE MAJADAHONDA que  se formalizó con la empresa INSIGNA UNIFORMES, 
S.L el pasado 25 de febrero de 2016. 
 
No obstante a esta necesaria y bienvenida renovación del vestuario unipersonal de los componentes 
de esta plantilla, tenemos tanto en la forma como en su contenido, serias discrepancias que nos 
hacen establecer que estamos ante un  UN CATALOGO DE ROPA INSUFICIENTE 
 
 
Los  hechos son los siguientes: 
 
En Marzo de 2015 se ordena por el Concejal Delegado de Seguridad.- Sr. Carnevali-  la tramitación 
de expediente de suministros, para la adquisición de VESTUARIO destinado al Cuerpo de Policía 
Local durante los años 2015, 2016, 2017 Y 2018. 
 
Se justifica  por la necesaria e inaplazable  renovación del vestuario unipersonal de los componentes 
del Cuerpo de Policía Local, dada la antigüedad, carencia y desgaste del existente, así como para 
dar cumplimiento al Acuerdo de Funcionarios. 
 
Quien establece el Pliego de CONDICIONES TÉCNICAS  que regirá la Adjudicación del Contrato, 
para el suministro de vestuario y calzado para la Policía Local de Majadahonda,  es la Jefatura de 
Policía, ostentada por su anterior Oficial Jefe , Estanislao Gil  hoy cargo de libre designación de este 
Equipo de Gobierno. 
 
La primera discrepancia  es en cuanto a las formas, ya que el  art.49 del vigente Acuerdo de 
Funcionarios establece que se elaborará un catalogo de ropa de trabajo, revisable cada dos años. 
 
Este catalogo de ropa, no ha tenido ninguna participación en su elaboración esta representación 
sindical, pese al escrito expresamente registrado sobre este asunto por CPPM y en el que 
aportábamos las necesidades básicas, obviándose en su totalidad y estableciéndose unilateralmente 
un catalogo de ropa  para cuatro años situación que hemos denunciando, tanto al anterior como al 
actual concejal de Seguridad. 
 
Igualmente, cuando conseguimos  tener acceso, por nuestros propios medios, al catalogo de ropa 
que se establecía por la Jefatura, advertimos igualmente a través del Comité de Seguridad y Salud 
Laboral que el contenido de ese catálogo era insuficiente, no cubriendo  lo establecido en la reciente 
Evaluación de Riesgos como Equipos de Protección Individual para la Policía. 
 
No obstante, a todo ello hemos preferido no interferir en el proceso para la adjudicación de este 
contrato de suministro de vestuario, para que se pudiese adjudicar lo antes posible  y tener al menos 
unas prendas mínimas durante los próximos cuatro años, sobre las que indudablemente, por "caja 
fija" o por procedimiento similar, habrá que ampliar y mejorar.  
 
 
 



CUADRO DE PRENDAS 
ESTABLECIDAS EN EL   CONTRATO 

La segunda de nuestras discrepancias es en cuanto a su contenido. 
 
 
El catalogo de ropa, que se establece para la adjudicación CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
VESTUARIO Y CALZADO PARA LA POLICÍA LOCAL DE MAJADAHONDA elaborado como 
indicábamos, exclusivamente por la Jefatura de Policía,  tiene carencias de contenidos y de plazos de entrega  

 

 

El Pliego de Condiciones, como se observará, establecía  un valor de contrato para cuatro años de 
286.497 €  (LOTE- A- Textil  249.817 €  y para el Lote -B- Calzado 36.680 €), adjudicándose a la 
empresa INSIGNA UNIFORMES, S.L por un valor de 238.664 €  ((LOTE- A- Textil  207.591 €  y para 
el Lote -B- Calzado 31.073 €) por resultar la oferta más ventajosas económicamente para éste 
Ayuntamiento y  por valorar un plazo de entrega de 10 días naturales para ambos lotes, 
contados a partir de la formalización del contrato. 

 
La Ropa que se está entregando,  a saber,  2 Pantalones elásticos (1 Pantalón de Invierno, 1 
Pantalón de Verano), 2 Polos de Manga Larga, 2 Polos de Manga Corta, 1 Gorra,  1 Cazadora,  1 
Par de Guantes Anticorte, ,  1 Cinturón, 1 par de botas  (o 1 par de Zapatos), es parte de ese 
contrato de suministros que para los próximos cuatro años tenemos establecido y que como 
decíamos, consideramos que es un CATALAGO MINIMO DE ROPA al que habrá que ir adecuando 
con mejoras  en su dotación, algunas de ellas tan básicas como la ropa de invierno (mallas, 
camisetas interiores y braga), que diferencie al policía que está en la calle del que está en un 
despacho, algo que a cualquier persona le debería parecer lógico. 
 
En este sentido ya hemos avanzado mediante el escrito registrado y entregado a los grupos 
municipales meses atrás, en el que aportábamos modificaciones al presupuesto de 2016 por 
aprobar, entre las que incluíamos la incorporación de una partida para las carencias de uniformidad 
que deja el contrato adjudicado. 
 
Por último os adjuntamos las características técnicas de las prendas que se nos están entregando, 
que tienen que adecuarse a los requerimientos mínimos de calidad establecidos por la Jefatura de 
Policía  en el pliego de condiciones técnicas 



DESCRIPCIÓNY CARACTERÍSTICASTÉCNICASDE LAS PRENDAS: 
 

 

Cód.A1 PANTALÓN ELASTICO. 
Composición 

y descripción 

de los tejidos. 

 

Tejido elástico marino,  poliamida, algodón, elastano. 

Descripción de 

la prenda 

 

Prenda de  corte ligeramente apitillado, realizada en tejido elástico de invierno adaptable   a  

todos  los  movimientos.  Cierre  central  de  prenda   mediante corchetes  y   cremallera  

central.   Botón  oculto  interior   de  refuerzo. Goma antideslizante por todo en contorno 

interior  de la cinturilla.  Bolsillos frontales inclinados tipo americano Bolsillos cerrados 

mediante cremallera. Bolsillos en perneras  con falsa tapeta y  cierre por cremallera  y  tirador  

auxiliar. Trabillas exteriores con  cierre  por  botones-  Bajos  por  personalizar.  Disponible  

en modelo adaptado a morfología femenina. Acabado teflonado en cara exterior. Con cremallera 

interior para acople de forro cortavientos. 

  

 Cód.A2 POLO MANGA LARGA. 
Composición  

y descripción 

de los tejidos 

 
Poliéster 100%  tipo-coolmax extreme  o similar, en colores marino  y amarillo    según norma 

EN471, transpirable y con propiedades bactericidas permanentes de ion de plata 

Descripción de 
la prenda 

 

Delantero de dos piezas,  la parte  baja  en color  marino  y  la parte  alta  en   amarillo  

Formando  un  canesú con  forma  curva  en  hombros,  con  apertura superior cerrada  por  

tapeta marino cerrada con dos botones, aloja en pecho derecho ovalo de tipo velero para 

portar  placa policial,  y en lado izquierdo el texto  POLICÍA en modulo serigrafiado  en color 

azul Espalda lleva en su parte central   texto  POLICÍA  en  modulo serigrafiado  en  color  

azul.   El  cuello, camisero,  en color marino.  Las mangas   largas y  con puño   llevan   

bolsillo oculto con boca en loneta de color marino /  amarillo, con diseño que pueda portar  

bolígrafos y silbato, y que proteja  a la prenda del mismo uso, la manga izquierda lleva 

escudo unificado de la comunidad,  Sobre el canesú lleva dos piezas  una  sobre  cada  

hombro  en  color  marino  que arman  los  mismos  y soportan  las  hombreras,  hombreras 

que  cierran  con  botones,  de  la  pieza izquierda en  su  unión  con  el  canesú sale  

elemento  porta  micro.   Para las categorías de Oficial y  suboficial la prenda  estará 

compuesta únicamente en color azul marino.  

 
 Cód.A3 POLO MANGA CORTA. 

Composición  

y descripción 

de los tejidos 

 

Poliéster 100% tipo coolmax extreme  o similar, en colores marino y amarillo según norma 

EN471, transpirable  y con propiedades bactericidas. 

Descripción de 
la prenda ión   

 

Delantero  de dos piezas,  la parte  baja  en color  marino  y  la parte  alta  en amarillo 

Formando un  canesú  con  forma  curva  en  hombros,  con apertura superior cerrada  por 

tapeta marino  cerrada con dos botones, aloja en pecho derecho ovalo de tipo  velero para 

portar  placa policial,  y en lado izquierdo el texto POLICÍA en  modulo  serigrafiado  en color.  

Espalda lleva  en  su parte central   texto   POLICÍA  en  modulo   serigrafiado en  color  azul    

El  cuello, camisero, en color  marino.  Las mangas  cortas  con elástico,  llevan   bolsillo 

oculto  con boca en loneta de color marino /  amarillo,  con diseño que pueda portar  

bolígrafos y silbato, y que proteja  a la prenda del mismo uso, la manga izquierda lleva escudo 

unificado de la comunidad,  Sobre el canesú lleva dos piezas  una  sobre  cada hombro en  

color  marino  que  arman  los  mismos y soportan  las  hombreras,  hombreras  que  cierran  

con  botones,  de  la  pieza izquierda en su  unión  con el  canesú  sale  elemento  porta  

micro.  Para las categorías de Oficial y suboficial la prenda  estará compuesta únicamente 

en color azul marino. 



 

 Cód.A4 GORRA. 
Composición  

y descripción 

de los tejidos 

 

Confeccionada  con  tejido 50  %   Algodón   y   50%   Poliéster  con  acabado hidrófugo, 

color azul marino. 

Descripción de 
la prenda 

 

Prenda de color azul marino, compuesta de: casquete, galleta con escudo y visera.. Bordado o 

colocado el escudo que la Policía Local determine así como distintivo de categoría, número 

profesionaL Y  texto POLICÍA. 

Casquete: De cinco picos.   Para la escala básica, contará con una banda inferior perimetral 

compuesta por dos filas de cuadros blancos y azules de 15 milímetros de lado, combinados en 

forma de tablero de ajedrez o damero. En la parte trasera se forma una ventana semicircular 

viveada y con cinta velero para ajuste del casquete.  En la parte interna lleva una banda 

sudadera de tejido transpirable. 

Galleta: Según escala, centrada sobre la pieza frontal del casquete, de forma ovoide 

entretelada de 55 y 45 milímetros de ejes del mismo tejido de la gorra y sobre ésta se 

situará el escudo. 

Visera: De forma semicircular con refuerzo, forrada en el mismo tejido que el resto de la gorra 

 
 Cód.A6 CAZADORA. 

Composición  

y descripción 

de los tejidos 

 

Capa externa: 100% Poliéster  Membrana: PTFE  o similar  Capa interior:  100% Poliéster 

 

Descripción de 

la prenda 

Se  trata   de  una  prenda  corta  con  aberturas   laterales,   solapas  sobre  la 

características       cremallera  y hombreras,  realizada en  un material tipo  sándwich 

compuesto de la prenda y      por una sarga de poliéster como tejido exterior, una 

membrana impermeable de los tejidos.       y transpirable en medio, y una fibra polar en 

su interior. La prenda es de color azul  y  lleva  un  canesú amarillo  alta  visibilidad con  

una  banda  reflectante ajedrezada en su parte  inferior delantera.  Con bolsillos para 

protecciones de moto en hombros, codos y espalda. El reflectante plata de 50 mm de 

ancho se colocará en la parte  delantera del canesú. 

La manga irá preformada en codo y en su parte delantera y tendrá un total de 3  piezas.  

El puño  con    un  ancho  de  50  mm  y  con pespunte doble  todo alrededor. El puño 

cierra con broches a presión.  El broche hembra se colocará en el centro  puño  y a 15  

mm  del  canto.  Los  2  broches macho se situarán también  en el centro  del puño,  el  

10  a 15  mm  del  canto y  el 2º  con una separación de 30 mm con respecto al 1 °. En la 

unión del puño con la manga y a 2 mm del borde de la abertura, lleva 2 tiras para 

broches  hechas con cintas e alto x 18 de ancho y, llevarán un broche hembra a entrado,  

que sirven para la unión del chaleco con la  cazadora. En el brazo izquierdo lleva un 

bolsillo oculto de 100 mm. de ancho y dividido en dos compartimientos. Va sobrecargo al 

canto 

Los delanteros están formados por dos piezas por cada delantero: la pieza superior es el 

canesú en amarillo de alta visibilidad. La parte inferior es el delantero en azul marino. Los  

delanteros  se unen a través de cremallera  frontal reversible de 720 mm de  largo  en la  

talla  L.   El cursor  de la  cremallera en el  lado izquierdo. La cremallera llega a la 

terminación del cuello. La cremallera central  está oculta por  una tapeta frontal   cosida al 

delantero izquierdo,  el largo de esta  tapeta,  va desde el bajo de la cazadora hasta el 

escote.  Va pespunteada a 7 mm del canto.    

Se cierra mediante  5 broches a presión que irán distribuidos de la siguiente manera.  

Todos ellos a 15  mm del canto.  El 1º   de ellos irá a 20 mm de la parte  superior de la 

tapeta, el 5º a 20 mm de la parte inferior de la tapeta. El resto de los broches irán  



 Cód.A6 CAZADORA. – continuación- 

Descripción de 
la prenda 

continuación 

 

En ambos delanteros lleva trabilla para el micro, tiene un alto de 20 mm y un ancho de 45 

mm.  El paso libre es de 40 mm y lleva pespunte al borde. La espalda está formada por 2 

piezas, la superior es el canesú en amarillo alta visibilidad y, la inferior es la espalda en  

azul marino.  En la espalda, sobre la parte  amarilla la leyenda  «POLICÍA LOCAL»  de  

90 x  240  milímetros  en su conjunto en letras sueltas y en material reflectante. Con 

cremallera en espiral de 250 mm. de largo y un tirador, la cremallera está oculta por 

pestaña doble con pespunte. 

El cuello es de dos piezas una interior y otra exterior y consiste en una tira de 80 mm de 

ancho en el centro y 90 en los extremos que une los delanteros y la espalda.  El cuello   

con pespunte a  7 mm  del canto,  excepto la costura de unión del cuello con pespunte 

doble.  Sobre la costura de unión del cuello irá colocada cinta de otomán de 1 O mm de 

ancho, para evitar  cualquier posible roce. En el lado izquierdo,  lleva un tapabocas, con 

pespunte  a 7 mm. del borde. para  evitar  cualquier posible  roce  de  la  cremallera  con  

el  usuario.  En la costura de unión del cuello va cosido  punto elástico azul marino. 

Llevará un canesú que ocupa pecho y espalda. En la parte delantera y trasera, parte 

inferior  del mismo irá una banda reflectante  ajedrezada. A su vez espalda  llevará  

módulo  reflectante  con las letras  POLICÍA LOCAL en positivo a unos 120 mm del 

escote y de color plata reflectante. parte  delantera  superior  izquierda  irá  una  trabilla  

rectangular  porta- Sobre el lado derecho de la prenda  irá  un módulo  reflectante  con la 

leyenda  POLICIA. 

La cazadora está forrada con forro  de redecilla   negro.  Colgador de cinta de otomán de 

1 O mm de ancho en centro escote espalda. Lleva bolsillos para alojar protecciones de 

moto en codo, espalda y hombro. Estos bolsillos cierran con tira de velero.  El velero 

rasca va  en todos los casos en la parte superior.Llevará un bolsillo tipo ojal en cada 

delantero, otro interior  de plastrón,  otro bolsillo napoleón dentro de la tapeta central y un 

bolsillo en la manga izquierda interior. 

Chaleco: 

Sujeto en delanteros y escote por una cremallera espiral que está tapada por una 

pestaña que forma la vista interior  al coser la cremallera. Será acolchado y envivado  en 

todo  su alrededor. Se sujeta  a la cazadora mediante  velero, broches     y  cremallera  

espiral.  El forro  está  confeccionado con  tejido  gris realizado con hilo de plata que le 

proporciona a la prenda propiedades antibacterianas permanentes 

 
 Cód.A8 GUANTE ANTICORTE  

 

Composición  y 
descripción de 

los tejidos 

 

Piel vacuno hidrófuga y oleo fugada, forro en fibra de  polietileno extra-fuerte (fibra 

resistente a la abrasión dando un nivel 5 en anti corte Máximo en la norma EN 388, nivel 

4 anti desgarro, nivel 4   anti abrasión y nivel 2 anti perforación. Todo según norma UNE-

EN 388 

Descripción de 

la prenda 

 

Guante de cinco dedos en piel flor vacuno de 0.7-0. 9 mm de grosor formado por palma y 

dorso la palma y el dorso don dos piezas que cubren los dedos indice, corazón anular y 

meñique, ambas piezas están unidas por otra pieza postura) alrededor de la mano de 

lado a lado de la muñeca pasando por las zonas interdigitales y uñas de los dedos. El 

dedo pulgar lo forma una tercera pieza se cuero .Otra  pieza de piel va cosida mediante 

pespunte a la palma, cubriendo el dedo pulgar, formando un refuerzo. El dorso lleva tres 

venas  en forma de pliegues. 

A la altura de la muñeca lleva fruncida por el interior una goma elástica que dando el 

puño fruncido para mejor acople. Todo el guante va forrado en Dyntex, color blanco. 

 



 Cód.A9 CINTURON DOS PIEZAS  
Composición y 

descripción 

de los tejidos 

 

Polipropileno de alta resistencia y termoplástico. 

 

Descripción de 

la prenda 

 

Cinturón de 5 cm de ancho construido en dos piezas, la primera se ajusta al pantalón 

para la sujeción del mismo y la segundo se adhiere al primero por medio de velero, 

evitando así las trabillas y pudiendo alojar las defensas en el lugar preferido. El cinturón 

exterior lo forman tres capas la primera en polipropileno de alta resistencia, la central de 

termoplástico de 1.2mm  de grosor y la interna con la parte macho de velero todo a 5cm y 

ribeteado en su contorno, lleva dos canales que portan cinta de cierre rápido (bridas), 

para atadura de emergencia, el cierre  del cinturón se realiza por medio de hebilla de tres 

puntos. El interior  de 4 cm es flexible llevando la cinta hembra para unir al exterior, con 

refuerzo en termoplastico en la parte trasera, para evitar pliegues, se cierra al frente por 

medio de anilla y velero 

 

 Cód.B1 BOTAS  

Composición y 

descripción 

de los tejidos 

 

Piel flor  vacuna de  2,2   mm,  poliamida de alta  resistencia (Cordura)  forro 

Sintético anti hongos y laminado con membrana de teflón expandido o similar, los tejidos.            

suela con patín  de caucho y poliuretano en una segunda capa, plantilla de montaje  

preformada  en  nylon   con  diferentes  grosores,  plantilla   en  alta 

densidad  para mejor descanso del pie. 

Descripción de 
la prenda 

Bota media caña mixta piel-cordura suela Vibramo similar. la prenda              

CARACTERÍSTICASGENERALES: 

•   Material Corte: Piel flor hidrofugada de 2 - 2.2  mm. de espesor y cordura teflonada 

(anti-manchas y anti-humedad). 

•   Hilo guarnición exterior e interior hidrofugado. 

•   Collarín y fuelle empeine de napa piel flor hidrofugada y bombeada. 

•  Construcción de la bota: 

1.  Piso pegado Vibram® o similar doble densidad EUROP.U. Diseño Self-cleaning para 
seguridad. Protección en puntera. 

2.  Diseño ergonómico de balanceo, lo que facilita la salida del pie al caminar.  

 
 

 

 

 

 

Cód.B2 ZAPATOS 

Composición y 

descripción 

de los tejidos 

 

Piel  flor  vacuna,  forro  anti  hongos  y  laminado  con  membrana    de  teflón expandido 

de alta traspirabilidad, suela con patín de caucho y poliuretano en una segunda capa, 

plantilla de montaje preformada en nylon  con diferentes grosores, plantilla  en alta 

densidad  para mejor descanso del pie. 

 

Descripción de 
la prenda 

Zapato color negro apto para uso profesional de las fuerzas y cuerpos de seguridad. 

•   Corte: Piel flor de 1.4 a 1.6  mm. 

•  Interior: Forro de cuero piel porcina. 

•   Plantilla interior acolchada forrada en piel. 

•   Suela ligera de caucho. 

•   Ojetes de hierro lacados en negro. 

•   Construcción del zapato:  Montado bajo,  Piso de goma pegado 

•   Numeración: 36-48 
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